
B. O. del E.-Núm. 98 23 abril ' 1968 5995 

haciendo constar expresamente la inscripClon de su ganadería 
en el Libro Genealógico de .Ia raza y otras circunstancias que 
consideren de interés. 

En .los casos de petición de piensos y auxilios económicos, la 
instancia será presentada , en la Dirección General de Ganade
ría y ésta la cUTsará a . las Direcciones Generales o Servicios 
a los que competa su resolución. 

Para la obtención de , créditos o , subvenciones, ayudas o In
centivos que se puedan establecer, será preceptivo el . certifi
cado "favorable de la Dirección General de Ganadería. 

Art. 38. Los ganaderos que posean ganado de la raza Re
tinta, inscrito en el Libro Genealógico J' Comprobación de Ren
dimientos vendrán obligados a seguir las orientaciones que la 
Dirección General de Ga,nadería señale en cuanto se refiere 
a controles, pruebas diagnósticas y demás aspectos relacionados 
con la mejora que crea conveniente establecer como resultado 
de los estudios y experiencias, llevadas a cabo por los Centros 
Pecuarios Oficiales. 

Asimismo tendrán opción a ofertar al Ministerio de Agricul
tura, a través de la Dirección General de Ganadería, los ejem
plares disponibles para la venta, que estuvieran il}scritos en el 
Libro Genealógico y de Control de Rendimientos de la raza 
Retinta, indicando expresamente al formular . la oferta, edad, 
raza, sexo, producción, precio y cuantos datos considere de 
interés. 

Transcurrido el plazo de treinta días sin que dicho Centro 
Directivo responda al ofreciIlüento de venta, quedará el gana
dero en libertad para realizar la enajenación de estos ejem
plares a qUien tuviese conveniente. 

Llevarán con la debida diligencia la documentación de su 
explotación ganadera, ajústándose estrictamente a los formu-
larios que establece la Dirección General de Ganadería. ' 

-i\rt. 39. Toda persona o Entidad que atentase contra la 
exactitud de las declaraciones, datos, etc., o pusiera dificultades 
en relación con el buen fU'Ilcionamiento del Libro Genealógico 
y comprobación de RendiInientos de ' la raza Retinta, indepen
dientemente de las responsabilidades de otra índole a que hu
biera lugar, será objeto de las siguientes sanciones: 

a) ApercibiIniento privado por parte de los Servicios Pro
vinciales. 

b) Apercibimiento por oficio. 
c) Exclusión de ,toda vinculación con el Servicio de Libros 

Genealógicos y Comprobación de Rendimientos . de la raza, si 
sé tratara de ganaderos, o .anulación de la autorización con
cedida en caso de Entidades Colaboradoras, dictándose sanción 
por la Dirección General de Ganadería. 
_ Contra las sanciones a que refieren los apartados ,a) y b) 

podrán entablar los interesados recursos ' de alzada ante la 
Dirección General de Ganadería, y para los comprendidos en 
el apartado c), ante el Ministerio de Agricultura, ambos en el 
plazo y forma reglamentarios. . 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 40. Todos loS , articulos de la presente Resolución p~ 
drán ser modüicados por la Dirección General de Ganadería 
contando con el criterio del _ Grupo ,Nacional de Criadores de 
Ganado Vacuno de Carne, .siempre que los avances cientüicos 
producidos aconsejen tal modificación. AsiInismo se hará la 
revisión cada cinco años o en períodOS infe~lores si las cir
cU'Ilstancias lo ' aconsejan. 

Art. 41. De acuerdo con el artículo 133 del Reglamento apr~ 
bado por Decreto 2394/1960, de 1'5 de diciembre, qUedan der~ 
gadas las disposiciones anteriores que se opúngan a la presente 
Resolución de igual o inferior carácter. 

I EspeCie Ciase . , 

" 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CIRCULAR número 3/1968 de la Comiseria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes por la que se 
desarrolla el Decreto número 563/1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 75) por el que se regulan 
determinados aspectos del comercio del ganado y 
carne y se f ijan los precios de garantía de l~s ca
nales de bovino, ovino, porcino y pollos en la cam
paña 1968/1969. 

FUNDAMENTO 
I 

El Decreto 563/1968 de la Presidencia del Gobierno, de ,23 de 
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» número 75), mantiene para 
la campaña ganadera 1968/1969, con las modifícaciones y medi
das complementarias aconsejadas por la experiencia, las normas 
de regUlación del comercio del ganado y carnes bovinas, ovinas, 
porcinas y de aves, establecidas para la anterior por el Decre
to 295/1967 y consecuentemente dispone que esta Comisaría 
General continúe adquiriendo las canales de dichas especies 
a loo precios de garantia que sefíala, comprando además, al 
preciO que también fija, el tocino fresco sin sal procedente del 
sacrüicio 'de reses porcinas. 

En su virtud, haciendo \lSO de las facultades que el artícu
lo 44 del citado Decreto concede a este Organismo y de las 
atribuciones que le están conferidas por la Ley de 24 de junio 
de 1941,. he tenido a bien disponer lo siguiente: 

COMPRA DE CANALES 

Artículo 1.0 Esta Comisaría General adqulrirá, a partir del 
día 1 de abril de 1968 y hasta el 31 de marzo de 1969, ' las 
canales de. ganado bovino -afíojo y vaca-, ovino y porcino, así 
como las de aves -POllos- que le sean ' ofrecidas por los gana
deros y avicultores, en la cuantía y ritmo que pe'rmiten las 
capacidades de sacrüicio, congelación y conservacIón que con
cierte este Organismo con los mataderos y almacenes frigorí
ficos. 

La totalidad o parte de las operaciones indicadas en el apar
tado anterior podrán ser concertadas con Asociaciones o Enti
dades sindicales profesionales, en las condiciones y con los re
quisitos que se fijen a dicho fin. 

" . APTIroD DEL GANADO Y AVES Y CARACTERÍSTIéAS DE LAS CANALES 

Art. 2.° Las reses y aves que se ofrezcan a esta Comisaría 
General estarán exentas de enfermedad, siendo en caso con
trario rechazadas por el Director sanitario del Matadero, de 
acuerdo con el Reglamento General de Mataderos. 

Las' .canales objeto de compra habrán de reunir las carac
terísticas correspondientes de identificación y categoría media 
especüicactas en el anejo 2 del Decreto 563/1968, de la Presi
dencia del Gobierno, quedando al margen de la presente regu
lación las canales que no alcancen o sobrepasen los pesos fija
dos para cada clase y las procedentes de cerdos sucios (repr~ 
ductores). 

No obstante, en cada partida de ganado porcino entregado 
se admitirá una tolerancia, en cuanto a loo pesos limites máxi
mos y núnim:os, del 5 por 100 en más o en menos sobre el 
5 . por 100 del número de reses que la integran, · aplicándose en 

, este c¡¡,so al cerdo ibéJ;ico, colorado o negro, el precio más bajo 
de los sefíaladOS en el articulo siguiente. 

PRECIOS DE COMPRA 

Art. 3.° Los precioo sobre matadero que abonará esta C~ 
misaría General por las canales, ajustadas a las condiciones de 
clase, peSOS y categorias que se indican, serán los siguientes: 

Peso en ca.nad Precio 
- Periodo de garantia 

.Kilogramos -
Ptasjkg/c. 

Afiojo. De 125 a 180. 67,00 
Bovina. Afiojo. Más de 180. DeI 1/4/68 al 31/3/69. 70,00 

Vaca. De más de 1,75. 50,00 
: I 

( 
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Peso en canal Preclo 
Espec1e Clase Periodo de garantiB 

Kllogramos 
Ptas/kg/c. 

Del 1/4/ 68 al 30/ 9/ 68. 60,00 
Ovina. Cordero hasta 17. Del 1/10/68 al 15/ 2/ 69. 65,00 

Del 16/ 2/ 69 al 31/3/69. 60,00 

Cerdo de raza selecta ~" sus cruces entre 51. De 60 a OO. 
Cerdo de capa blanca corriente y cruzado De 60 a 80. iDel 1/ 4/ 68 al 31/3/ 69. 48,00 

Porcina. de selecto con blanco del país o ibérico. De 75 a 95. Del 1/4/68 al 31/ 3/ 69. 46,00 

Cerdo ibérico colorado. De 96 a 110. 
Del V4/68 al 31/3/ 69. 44,50 

Cerdo ibérico negro. De 75 a 95. 43,50 
De 96 a 110. 

Aves. I POllO .. I De 0,800 a 1,200. I Del 1/4/68 al 31/3/ 69. 39,00 

Los pesos y precios señalados podrán modificarse en el cur
so de la Campaña, anunciándose las variaciones con cuatro 
meses de antelación para el ganado porcino y dos meses para 
las aves, oída la Comisión Asesora. 

Conforme se establece en el articulo qUinto del citado De
creto. los afioj08 machos, de peso comprendido entre los 1SO 
kilogramos y 210 kilogramos 'canal, tendrán una prima de tres 
pesetas y los de más de 210 kilogramos canal tendrán, sobre 
el precio fijado anteriormente una prima de seis pesetas por 
kilogramo canal, ambas con carácter permanente. 

De acuerdo con lo establecido en ¡as Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 3 de agosto de 1964, 8 ' de febrero 
de 1965 y 15 de marzo de 1966, estas primas ,se abonarán por 
todos los afiojos machos, sean o no. adquiridos por esta Comi
saria General, en mataderos frigoríficos y municipales de capi
tales de provincia y localidadell de más de 50.000 habitantes 
que sean autoriZadas al efecto. 

E'l régimen de clasificación del ganado con derecho a prima 
y su tramitación será el establecido en la Circular de esta 
Comisaría General número 3/ 1966, de 17 de marzo. 

El precio de orientación en matadero para las cana.les de 
pollo es el de 49 pesetas kilogramo, establecido en 'la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de abril de 1965: El de 
orientación al mayo'fista para su venta al detall se fija en 
52 pesetas kilogramo y el de orientación al consumo para su 
. venta al público en 56,50 pesetas kilogramo. 

LUGAltES DE SACRiFICIO Y COMPRA 

Art. 4.° El sacrificio del ganado y compra de las canales 
se efectuará en los mataderos generales frigor!!icos con los que 
se concierte su colaboración y en el Matadero Municipal de 
Madrid, a través del Factaje Sindical, adquiriendo este Orga
nismo en dicho matadero únicamente cana.les de ganado va
ouno. En caso de excepcional necesidad, también podrán utili
zarse aquellos otros mataderos e industrias que, reuniendo con
diciones técnicas y sanitarias suficientes, se designen como co
laboradores por esta Comisaria General. 

Los mataderos genera.lel frigor1!1cos que deseen concertar su 
colaboración y aquellos otros que puedan reunir condiciones 

. suficientes para ser ut1l1zados podrán solicitarlo por escrito de 
esta Comisaria General, detallando sus caraoterísticas, capaci
dades de sacrificio, congelación y, en su caso, COmlervaciOn, con 

. indicación de temperaturas en tunel y cámaras, sefialando las 
capacidades totales de sus instalaciones y las que ofrece a este 
Organismo. 

El sacrificio de aves y compra de sus canales se rea.li2a.rá 
en los ma.taderos espec!!icos que se designen expresamente a.uto
riZados. 

Las condiciones de utilización de los mataderos se estable
rán mediante contrato escrito, establecido con esta COmisaria 
General al comienzo de la Oampafia, en el plazo de sesenta 
días, a partir de la publicación de la presente Circular. 

Las relaciones de mataderos colaboradores serán publicadas 
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento. 

. SIMULTANEIDAD EN LA COLABORACIÓN 

. Art. 5.° A los mataderos que colaboren simultáneamente en 
las campañas de protección de distinta clase de ganado se les 
fijarán por esta Comisaría General las cantidades mínimas de 
cada una q~ habrán de sacrificar diariamente. . 

Cuando la entrada de una clase de ganadO no alcance el 
número previsto, si ras existencias de otra 10 permiten, podrán 
aumentar sus sacrificios hasta el limite de la matanza total 
concertada. 

OFERTAS y ENTREGAS DEL GANADO y POLLOS 

Art. 6.° Las ofertas de canales de ganado bovino en el Ma
tadero Municipal {le Madrid podrán efectuarse por sus propie
tarios o qUienes actúen en su representación dentro del mismo 
día del sacrificio de las reses. 

Los ganaderos J' avicultores que déseen vender a esta Comi
saría General las canales de sus reses y pollos a los precios 
señalados, las ofrecerán por escrito a uno solo de los matade
ros colaboradores, concretando el número de cabezas y día en 
que estarán dispuestos a realizar la entrega, formulando . sus 
ofertas con la antelación necesaria a la fecha en que preten
dan sean sacrificadas, para que el matadero efectúe la progra
mación de matanza y conteste a la oferta en el plazo máximo 
de siete días (anexos 1 y 2L 

Los ganaderos y avicultores quedarán obligMOS a realizar 
en la fecha fijada la entrega de la totalidad de las reses y 
aves ofrecidas y aceptadas; si rebasasen la cantidad compro
metida en cifras suPeriores a las Ide 50 reses en ganado lanar, 
25 en porcino y el 15 por 100 en aves, el exceso .tendrá que 
ser Objeto de nueva programación; si por el contrario el nú
mero de reses que entregue fuese inferior a 10 convenido en 
las mismas cantidades y porcentaje deberán comunicarlo por 
escrito al matadero con diez d1as de antícipación, como míni
mo, de la fecha sefialada para la entrega. De no hacerlo así 
queda obl1gado a indemnizar al mismo por cada res o ave no 
entregada en la cuantía sigUiente : 100 pesetas, por res bOvina; 
50 pesetas, por res porcrna; 10 pesetas, por res ovina, y una. 
peseta, por ave 

Todas las entregas de las reses y aves ofertadas a esta Comi
saría General irán amparadas por la guía sanitaria de origen, 
expedida por el Veterinario titular de la localidad de proce- . 
dencia.. 

LOs gastos de transporte del ganado y aves, riesgos y aoce
sorios serán de cuenta del vendedor . 

FECHA y DERECHOS DE SACRIFICIO 

Art. 7.° El sacrificio del ganado y aves se efectuará al 
día sigUiente de su llegada al matadero. 

Los gaatos de sacrificio serán a cargo de esta Comisaría 
General, fijados de acuerdo con la propuesta de la. Comisión 
Asesora de la Carne, en la cuant1a siguiente: 

Ptas. kg. 
canal 

Vacuno ...................... ... :.......... .. . 1,SO 
'Lanar .............. .......... .. ...... .... .. .... 2,40 
Porcino ........ ..... ;.................... .. .... 1,30 
Pollos ........ .... .. ...... .. .. ...... .... ........ 2,30 

1!ln el curso de la Campaña, los gastos de sacrificio ante
riormente citados podrán ser modificados previo informe de ,la 
Comisión Asesora. 
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COMISIONES RECEP'l'OllAS 

Art. 8.° En cada matadero designado colaborador por este 
Organismo y en el Municipal -de Madrid se constituirá una 
Comisión Receptora, 1Dtegrada por un InsPector de esta Comi
saria General y un representante de' cada uno de los Organis
mos siguientes: Jefatura , Provincial de Sanidad, Jefatura Pro
vincial de Ganadería, Sindicato Provincial de Ganadería, Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos y el Director sa
nitario del matadero, representante de la Empresa, o personas 
en qUienes deleguen. 

Serán' cometidos de dicha Comisión Receptora: 
a) Recibir las ofertas de venta a esta Comisaría General. 
b) Programar los tumos de matanza por riguroso orden de 

peticiones, notificando, a través del matadero, a los oferentes, 
en el plazo de siete días a partir de la recepción de la oferta, 
el número de orden de su petición J' la fecha en que ha de 
entregar el ganado o pollos. 

c) Vigilar que el sacrificio se realice dentro de la progra
mación y entrada del ganado en el matadero. 

d) Vigilar la clasificación y tipificación de las canales, de 
acuerdo con el anejo 2 del Decreto 563/1968. 

e) Seleccionar las aptas para la congelación. 
f) Intervenir con carácter resolutivo en caso de discre

pancia. 
g) Vigilar la aplicación del- Seguro Obligatorio contra el co

miso, q\l'e efectuará el vendedor al' matadero antes del sacrifi
cio mediante el pago de las tarifas correspondientes. 

Las tarifas de dicho Seguro, de acuerdo con el informe de 
la Comisión Asesora, se fijan en la cuantía siguiente: 

Añojos ............................... ; ....... . 
Vacas de la tierra ..................... .. 
Vacas de dobl~ aptitud .............. . 
Vacas lecheras , ............ .. ............ .. 
Porcino ...... .. ... ... .. . ..................... . 
Lanar ............ . .......................... .. 

'Pesetas 
por res 

20,00 
50;00 

150,00 
400,00 

10,00 
0,40 

El matadero, con cargo a dicho Seguro Obligatorio, abonará 
íntegramente al vendedor, en el plazo de quince días, las ca
nales que no sean aptas para consumo por estar afectadas las 
reses o aves ' de enfermedad que se apreciase después del sa
crificio. El valor de los despojos no aptos para consumo del 
ganado vacuno y lanar se abonará asimismo al ganadero con 
cargo a dicho Seguro. El importe de los despojos del ganado 
de cerda y aves que igualmente no sean aptos para consumo 
se liquidarán, en su caso, por los mataderos a esta Comisaria 
General, con cargo al mismo fondo. 

La falta de aptitud de las canales o despojos se acreditará 
mediante la oportuna certificación veterinaria, y con conoci
miento de la Comisión Receptora se procederá, si es necesario, 
a su destrucción, de cuyo hecho se levantará el acta corres
pondiente. 

CANALES PATRÓN 

Art. 9.· Las canales que se ofrezcan a esta Comisaria Gene
ral para su compra a los precios señalados en el artículo 3.° de 
esta ' Circular, responderán en su faenado a las características 
y patrones respectivos, que de acuerdo con lo establecido en 
el anejo número 1 del Decreto 563/1968, de la Presidencia del 
Gobierno serán los siguientes, realizándose el sacrificio para 
todas las especies por sangría total: 

l. Ganado bovino: 

1) Desprovistas de: 

- Cabeza, que será separada de la canal 'entre los huesos 
occipital y primera vértebra cervical. 

- Extremidades, por corte de las anteriores a nivel de la 
articulación carpo-metacarpiana, y de las posteriores a nivel 
de la articulación tarso-metatarsianas. 

- Despojos, por separación del -paquete intestinal, -reservo
ri08, gástricos, epiplón y mesentéreo, páncreas, vasos sangm
neos, corazón, pulmón, mediastino, tráquea, - esófago, lengua, 
higado y vesícula biliar. 

- órganos genitales. 
- Mamas de las hembras, cuando se trate de ganado adulto 

o de hembras lecheras. -
- lE'iel, por desuello total y completo de la res. 

2) Conservarán: 

- Los rifiones y la grasa de envoltura de los mismoS (n-
ñonada>. ' 

- Del diafragma quedará unida a la pared costal exclusiva
mente la parte muscular (pitos). 

- Testlculos, quedarán siempre unidos a la canal. 

ll. Ganado ovino: 

1) Desprovistas de: 

- CabeZa; extremidades anteriores, cortadas por las articu
laciones carpo-metacarpianas y las posteriores por la articula
ción tarso-metatarsianas; despojos comeStibles e industriales, 
mollejas y piel. 

2) Conservarán: 

- El rifión, cubierto de sebo, grasa de rifionada y mamas. _ 
- Testículos, quedarán siempre unidos a la canal. 

IlI. Ganado porcino: 

1) Desprovistas de: 

- Pezuñas, despojos, órganos genitales, riñones con su en
voltura y pella o manteca. 

2) Conservarán: 

- La cabeZa, extremidades y piel (lavada, raspada '1 de
pilada). 

IV. Aves: 

1) Desprovistas de: 

- ¡Plumas y caftones. -
- Cabeza y cuello, por corte a la entrada del pecho; ex-

tremidades, por corte a nivel de las articulaciones tibiometa
tarsianas, y genitales. 

2) Conservarán: 

- DespojoS ' (con separación d,e todas las visceras a través 
del orificio perieloacal, excepto riñones y grasa de cobertura). 
El corazóti, mollela, higado y cuello (sin piel), introducido ~n 
bolsa, acompañarán -a la canal. 

- Rifionada y piel. 

No obstante, en relación con las canales de pollo, esta Co
misaría General, atendiendo a circunstanoias coyunturales podrá. ' 
establecer otro tipo de canal distinto, previO informe de la Co
misión Asesora de la Carne. 

DEMÉRITOS 

Art. 10. En las canales procedentes del gaIiado ovino y boVi
no y de las aves que se' apreciase no merecieran la calificación 
de categoría media en relación con las caracteristicas especifioa.
das en el anejo 2 del Decreto' de la Presidencia del Gobierno, se 
estimará en el momento de su pesada un demérito mediante 
la aplicaCión de puntos valorados en una peseta cada uno. El 
máximo del demérito que podrá fijarse a las diferenteS canales 
será el siguiente: 

ptas.jkilo 
ca.na¡l 

Ganado bo\r1no, hasta .... .............. 8 
(ñnado OVino, hasta .................... 6 
Pollos, hasta .................... ......... .... 3 

La clasificación, tipificación y apreciación del demérito se 
efectuará, preVio informe del representante de la Dirección Ge
nerar de Ganadería, por el Director sanitario del matadero, el 
Inspector de esta Comisaría General, un r'epresentantes del ma
tadero y el vendedor o su representante, quien, en caso de discre
pancia, habrá de someterse para la calificación y deméritos de 
la canal al arbitraje de -la Comisión Receptora. -

La Comisión basará. su decisión en las características que se 
fijan en el Decreto citado, entendiendo a tal efecto como engra
samiento normal para la. vaca un po¡-centaje igual o inferior al 
9 por 100 de sebo, y por desarrollo normal de las mamas muscu
lares un porcentaje de hueso igual o inferior al 20 por 100. En 
el ovino, el riñón deberá estar suficientemente cubierto de sebO, 
condición indispensable para hacer posible su congelación. 
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Si el demérito fuese motivado por faenado defectuoso, la canal 
quedará de cuenta del matadero a los precios de protección. 

Las canales que no reunan las condiciones exigidas de peso y 
calidad podrán ser adquiridas por los mataderos mediante acuer
do con el vendedor o su representante, oída la Comisión Recep
tora, para determinar su precio. 

PESO y CLASIFICACIÓN DE LAS CANALES 

Art. 11. Una vez faenadas las canales en la forma que se de
termina en el articulo noveno, se realizará inmediatamente un 
pesaje, descontando del que cada una arroje el 1 por lOO de 
merma por oreo, procediéndose seguidamente por Veterinarios 
representantes d!l las Jefaturas de Ganadería . y Sanidad a su 
clasificación de acuerdo con las caracteristicas que han de reunir 
en cuanto a edad, peso y categoria para su adquisición por esta 
Comisaria General. Si el pesaje de las canales hubiera de reali
zarse ~espués de tres horas de sacrificio, no se aplicará el indica· 
do deScuento del 1 por 100 de merma por oreo. 

De la aceptación de las canales, su clasificación y valoración 
se extenderán diariamente por cada operación y clase de aquéllas 
las correspondientes actas en sextuplicado ejemplar, determi
nando el número de canales de cada tipo y su peso por unidad. 
con ' aplicación del oreo correspondiente. 

.' A cada vendedor o su representante autorizado le entregara 
el matadero un ejemplar del acta para que, en caso necesario. 
pueda presentarlo como justificante ante la Delegación Provin
cial de Abastecimientos, con el fin de percibir el importe de las 
canales en los treinta días sigUientes a la fecha del sacrificio de 
las reses. Asimismo, de la valoración de los cueros, despojos y 
caidos, que quedan en poder <lel matadero, entregará éste una 
nota justificativa al vendedor. i 

Estas actas deberán ser firmadas, cuando menos, por un com
ponente de la Comisión Receptora y el vendedor, el representante 
del matadero y el Inspector de esta Comisaria General, quienes 
lo harán expresamente bajo las fórmulas o antefirmas de «En
tregUé», «Recibi» y «De conformidad», respectivamente. 

En las canales procedentes de ganado porcin,o que pudieran 
destinarse a congelación por cuenta de esta Comisaría General. 
los mataderos colaboradores, después de su pesaje, separarán la 
cabeza partiendo de la articulación occipito-altoidea, siguiendo 
el corte Ia linea del maxilar inferior y el rabo por su raiz ex
terna, levantándo acta de sus pesos, así como de la canal lim
pia, a efectos del oportuno control, la que será suscrita por el 
representante del matadero y el Inspector de esta Comisaria Ge
neral. 

Las canales de ganado porcino que se adquieran en régimen 
de protección y se comercialicen directamente 'por los mataderos 
serán Objeto de las condiciones especificas que se establezcan en 
los contratos de colaboración. , 

DEsPOJOS 

Art. 12. Los despojos, cueros, pieles y caídos de las reses 
bovinas y ovinas, así como los del ganado porcino y partes ana
tómicas de este último separadas de la canal-cabeza, rífiones, 
manteca y rabo--serán adquiridos para su comercialización por 
los mataderos colaboradores que hayan realizado su sacrificio. 

En el caso de efectuarse la compra de reses bovinas en el 
Matadero Municipal de Madrid, los despojos, cueros, pieles y 
caidos serán vendidos libremente por el propietario del ganado 
o su representante. , 

El vendedor, independientemente de recibir de esta Comisaria 
General, a través de sus Delegaciones Provinciales, el importe 
de las canales, percibirá del matadero colaborador, en el plazo 
de los treinta dias siguientes al del sacrificio de las reses, el 
valor de los despojos, cueros o pieles y caidos procedentes del 
ganado bovino y ovino, que le será abonado de acuerdo con la 
propuesta formulada por la comisión Asesora, a los precios si
guientes: ' 

AñO'jos: 

Hasta 180 kilogramos/canal 
Desde 100 kilogramos/canal . .......... . 
Vacas .. " ........ .... .......... .. ..... ........ . 

Lanares: 
Despojos comestibles e industriales. 
Pillol con lana merina .................. . 
Piel con lana entrefina .............. . 
Piel sin lana merina .................... . 
Piel sin lana entrefina ................ . 

ptas./kilo 
cana.! 

6 
5 
4 

6 
13 
14 
7 
7,50 

En cuanto al Matadero MUlJ.icipal de Madrid, el valor de las 
pieles y despojos de vacuno estará en consonancia con las co
tIzaciones' que rijan en dicho Centro. 

El valor señalado anteriormente para las pieles, despojos y 
caidos será revisado por periodOS mensuales. 

Los despojos comestibles e industriales y partes anatómicas 
separadas de la canal del cerdo que fuese ' destinada a congela
ción por ' cuenta . de esta Comisaria General y cedidas a los 
mataderos -colaboradores para su comercialización serán abo
nados a este Organismo con la conformídad de la Comisión 
Asesora a los precios siguientes' 

Ptas./kilo 
oonal 

Despojos comestibles e industriales. 1 
Cabeza y rabo .. " ..................... ;.... 0,65 
Manteca y riñones ..................... 0,2-5 

ADQUISICIÓN DE TOCINO 

Art. 13. En el periodo comprendido entre elIde abril de 1968 
y el 31 de marzo de 1969, esta éomisaria General adquirirá . 
al precio de 13,50 pesetas kilo ' sobre planta -fundidora, para' su 
transformación en grasa ' fundida, el tocino no enranciado, 
fresco o refrigerado, sin sal, procedente de reses porcinas sa
crificadas en mataderos, que les sea ofrecido por cualquier 
tenedor del producto. . 

Las ofertas de tocino se formularán por escrito a una de 
las plantas de fundido, que se designarán mediante concurso y 
cuya relación será .publicada en el «Boletin Oficial del Estado» 
para general conocimiento. 

En las plantas fundidoras localizadas en mataderos colabo
radores, las Comisiones Receptoras de ganado recibirán las ofer
tas de tocino, programarán los turnos de entrega por el orden 
de peticiones y en -- la cuantía que permita la capaCidad de 
fusión concertada con esta ' Comisaria General, notificando a 
los oferentes en el plazo de diez dias, a partir de la recepción 
de la oferta el número, de orden de su petición y la fecha en 
que h an de realizar la entrega. 

En las restantes plantas fundidoras se constituirá, al mislllo ' 
efecto, una Comisión Receptora, integrada por el Inspector de 
esta Comisaria General, un representante de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, uno de la Jefatura Provincial de Gana
deria y el Director de la planta o su representante. ' 

La cantidad o partida minima a entregar por cada oferta 
será de 3,00{) , kilos de tocino, sin sal, en hojas enteras, medias 
hojas o tiras de lomo, con corteza, no adinitiéndose recortes en 
ningún caso, acreditándose que procede de reses sacrificadas en 
mataderos mediante la correspondiente guia sanitarfa. 

El tocino que no reuna las debidas condiciones será recha
zado por la Comisión Receptora, pudiendo ser adqUirido por la 
planta fundidora para su libre disposición mediante acuerdo 
con el vendedor. 

El transporte del tocino se verificará en vehiculos frigor1-
ficos o isotermos que reúnan las prescripciones sanitarias pre-
cisas. -

De la aceptación del tocino fresco y su valoración se ex
tenderán diariamente por cada vendedor las correspondientes J 

actas-liquidación, en sextuplicado ejemplar formalizadas por un 
componente de la Comisión Receptora y el vendedor, . el re
presentante de la planta y el Inspector de esta Comisaria Ge
neral, quienes las firmarán bajo las f6l:mulas de «Entregué», 
({Recibi» y ({De conformidad», respectivamente. 

A cada vendedor o su representante autorizado se le entre
gará un ejemplar del acta para que pueda presentarlo como 
justificante ante la DelegaCión Provincial de Abastecimientos, 
con el fin de percibir el importe del tocino en los treinta días 
siguientes a su entrega y aceptación. 

PAGO .y LIQUIDACIÓN 

- Art. 14. Un ejemplar de las actas de pesaje y clasificaci()n 
de las canales y de las de entrega y aceptación del tocino pre
vistas en los articulos 11 y 12 de la presente Circular seremi
tirá diariamente por los mataderos colaboradores y plantas de 
fusión a esta Comisaria General, y.los restantes ejemplares a 
la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes co
rrespondiente, la que procederá a las comprobaciones a que 
haya lugar con la urgencia necesaria para que el pago a los 
beneficiarios se realice en el plazo de treinta dias Siguientes 
a la fecha de sacrüicio de las reses y entrega del tocino fresco. 

Los gastos reconocidos a los mataderos colaboradores sérán 
satisf.ahos por las Delegaciones Provinciales ,de Abastecim1en-
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tos en los . primeros dias del mes siguiente al sacrificio de las 
reses. Los de las plantas fundidora!? serán abonados también por 
las Delegaciones Provinciales, dentro de los sesenta dias siguien
tes al que figure como de entrega de la grasa en las actas que 
a tal efecto se formaliZarán. En ambas liquidaciones constarán 
los abonos y los cargos correspondientes. 

Art . . 15. ~a aprobación de la obligación de pago correspon
derá a los excelentlsimos señores Gobernadores civiles, Dele
gados provinciales de Abastecimientos y Transportes y a la 
intervención reglamentaria de la obligación que será de la 
competencia de los Interventores Delegados de Hacienda en las 
Delegaciones Provinciales de este Organismo. 

Situación de fondos 

Art. 16. Las Delegaciones Provinciales de esta Comisaria 
General dispondrán de los fondos necesarios con cargo a la 
cuenta abierta en la sucursal del Banco de España. 

El pago al beneficiario se efectuará bajo recibo firmado por 
el interesado o a través de giro postal. 

Art. 17. Los mataderos colaboradores y las plantas de fundi
do presentarán a esta Comisaria General las liquidaciones y do
cumentos que ¡es sean interesados acreditativos de las operar 
ciones que realicen. 

Libró de recldrnaciones 

Art. 18. Los matadéros y las plantas de fundido tendrán a 
dispoSición de los vendedores un libro de reclamaciones, a fin 
de que puedan hacer constar las incidencias que estimen opor
tunas en relación con las operaciones de sacrificio, faenado y 
liqUidación. 

qomisión Asesora 

Art. 19. La Comisión Asesora creada por el Decreto 295/ 1967, 
de la Presidencia del Gobierno, se reunirá mensualmente para 
¡¡,(Íoptar .acuerdos sobre las materias de su competencia, defi
nidas en los articulos 41 y 42 del Decreto 563.11008. regulador 
de la Campaña. 

Vigencia 

Art. 20. La presente Circular entrará en vigor al dia si
guiente de su pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado» y 
sus normas, en cuanto se refiere a;a compra de canales y de 
tocino fresco. tendrán efectividad hasta el 31 de marzo de 1969. 

Derogaciones 

Art. 21. Quedan derogadas cuantas disposiciones de esta 
Comisaria General se opo¡{~an a 10 dispuesto en la presente 
Circular. 

Madrid. 18 de abril de 1965.-EI Comisario general. Enrique 
Fontana Codina. 

Para ' superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno. de Agricultura y de 
Comercio. 

Para. conocimiento y éumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles. Delegados prOVinciales de Abastecimientos y T .. ans
portes. 

Anejo número 1 a la Circular número 3/ 1968 

OFERTA DE GANADO DE CERDA 

Don .... ..... .......... ........... .... .. ............ .... . ,. ....... en mi calidad ' 
de (1) ... .... ••...• . .. ... •. .... ..• con domicilio en .... ... ....................• 
provincia de ........... ... .... .. .• calle ........ ..... .. ... ...• número .........• 
teléfono ..... ..... ..• OF1RECE a ese matadero colaborar en la 
Campaña de protecciOu regulada por Decreto número 563/ 19&8 
para su sacrificio y adqUiSición por cuenta de la C. A. T ............ . 
cerdos de la raza. (2) ..... ... .. ........ ...• conociendo las condiciones 
establecidas a este fin por dicho Organismo en su Circular nú-

(1) Se Indicará si la oferta se formula como propietario. re
presentante legaJo etc. 

(2) Se reseñarAn las «razas» de acuerdo con las clasif1caciones 
que señala la Circular 3/68 de C. A. T. 

Cemo de raza selecta y sus cruoes entre si. 
Cerdo blanco corriente y cruzado de selecto con blanco del país 

o ibérico. 
Cerdo ibérico colorado. 
Cerdo tbérico negro. 

mero 3/1968. de fecha 18 de abril (<<Boletin Oficia. del Estado» 
número 98. de 23 de abril de 1968). a las que expresamente me 
someto. 

Dicho lote de ganado estaxá dispuesto para su entr~a el 
dla ..... . de ' ...... ........ ..... .. de 1iHL., y será situadG por el que 
suscribe en el matadero de su digna dirección, sito en ............... . 
provincia de ....... ... ........ , acompafiado de su correspondiente 
Guía de Origen y Sanidad y certificado de la Hermandad Sin-
dical del Campo de la localidad de ..... .. . ... .. .. ... (3). 

En el caso de 'que decidiese dejar sin efecto la presente 
. oferta. me comprometo o pone¡:-lo en conocimiento de ese ma
tadero con diez dias de antelaCión a la fecha que se me hu
biese señalado para el sacrificio de las reses. y en el supuesto 
de que incumpliese este preaviso. al que voluntariamente me 
someto. acepto abonar a la Entidad colaboradora una indem
nización de 50 pesetas por res por los perjuicios que pueda 
ocasionarle. 

En .... ..... ........ ... .. ..• a ...... de ... .................. de 196.~. 
(Firma. y sello) 

Sr. Director del matadero colaborador de . .... ....................... _. 

(3) S1 el ganado procede de otra provincia es necesario adJun
tar a los restantes documentos la guia. interprovinCllaJ.. haciéndolo 
así constar en el modelo de oferta. 

Anejo número 2 a la Circutar número 3/1968 

ACEPTACION DE OFERTA DE GANAnO DE CERDA 

Don .. ... ................... ... ................ ...... ........ .. . , en calidad de 
Director del .matadero colaborador ....................... ...... ........ .se 
complace en comunicarle que ha sido aceptada su oferta de 
ganado de cerda, registrada con el número de orden ........... ;. 
referida a ............ reses de raza ....... ...... .... .• señalándose como 
dia para el sacrificio el .............. ... ... .. ..... , debiendo efectuarse 
la entrega del ganado la víspera de la citada fecha. 

En el supuesto de que se produjese algún retraso en la. fecha 
señalada par-a el sacrificio de sus reses. este matadero colabo
rador del C. A. T . contraerá la Obligación de indemniZar R 
usted en la cántidad de 50 pesetas por res porcina. en concepto 
de demora. 

Sr. D . 

(Firma y sello) 

..................................................................... 

CIRCULAR número 4/1968 de la Comisaría General 
de Abastecimientos Y Transportes por la que se 
fijan márgenes comerciales para la almendra 'V 
avellana. 

FuNDAMENTO 

El Decreto-ley 15/1967. de 27 de noviembre, sobre medidas 
complementarias de la nueva paridad de la peseta, en su ar
ticulo séptimo establece que en determinados productos el sis-. 
tema de precios máximos que el mismo fija con carácter ge
neral por el periodo de un año. podrá ser sustituido por el 
de márgenes comerciales máximos. 

Teniendo en cuenta las circunstancias especiales que con
curren en el sector de la almendra y la avellana, y en especial 
la elevada proporción de la producción que se destina a la 
exportación. lo que condiciona el desarrollo de los precios en 
el mercado interior a los que rigen en el exterior. parece acon
sejable. para evitar el desabastecimiento delpr~ero. esta
blecer unos márgenes comerciales para. la venta de dichos fru
tos. en consonancia con las directrices señaladas en el men
cionado Decreto-ley. 

En su virtud. y de acuerdo con lo que se determina en el 
expresado Decreto-ley y en USo de las facultades que me con
fiere la Ley de 24 de junio de 1941. he tenido a bien disponer: 

VIGENCIA 

Articulo 1.0 A partir de la fecha de publicación de la pre
sente circular. el comercio interior de alp:lendra y avella.na 
queda incluido en el régimen de márgenes comerciales máximos 
a que se refiere el párrafo tercero del articulo séptimo del 
Decreto 15/1967, de 27 de noviembre. 


